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de la opera.cl6n regulada por ISA presentas normas, dando cuenta
en su C880 al FORPPA de las posibles Infracciones cometidas por
les benefictarios o 8011citantes de anticipos de campafta, a los
erectos anteriormente Beftaladoa.

XI. lnformacwn

Las Cámaras Agrariaa Locales y las Organizaciones Profesio
nales Agrarias rnantendran informado al SENPA, como Orga
nismo de ejecución del FORPPA, de cuantos extremos consideren
de rel~vancla a los efectos de los anticipos de campaña y en
especial de las circunstancias locales de contratación y comer
cializaciÓn de la aceituna y del aoeite de oliva.

32576 RESOLUC/ON de • de Diclemb.... de 11103. del / ....
*ituto Nacional paro la Consli!Tya.ción de! la Natu-
rale.za, por la que 'e .efl.aJa lugar, ella y hora para
el l6vantomtento de laa acta. de ocupación por .,
procedimiento de urgencia. paTa la .exprooiación
forz,08fl. dB una 16n.e de parcelaa ubicada. en el
Parqtu Na.cional de La. Tabla' a. Daimtel. pert.
neciBnte. a lo. propietario' que.. ,e re,e,,"n. ParcelGt
qua Hrcin alecta.cUu por la construcción de b presa
de Puente Navarro y por lo, encharcamiento" q....
originará.

La ocupación de los terrenos afectados. se efectuarA en "con
cordancia con el régimen jurídico especial establecido por ·Ia
Ley 25/1000, de 3 de mayo, sobre reclasificación del Parque "Iaclfr
na! de Las Tablas de Daimiel, Que lle'ia aneia 1& calificación de
utilidad pública, para todos los terrenos Que lo constituyen a
efectos de los bienes y derechos afectados. Régimen juI1dico que.
sin embargo, no da capacidad suf:ciente para utilizar el Proce
dimiento de urgencia, por io que emitidos los dictAmenes pertl.-

XII. Desarrollo

Por el SENPA le dictarán las necesarias normas para el de
sarrollo de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. n. para BU conocimiento y efectos
oportuno"s

Madrid, 25 de noviembre de 1983,-EI Presidente, Julián Aré
valo Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Administrador general
del FORPPA, secretario general del FúRPPA. Interv¡mtor
delegado en el FORPPA y Director de Servicios Técnicos
Agrícolas. .

nentes y cumplidos los trámites preceptivos, el Consejo de Mi·
nistros, en SU reunl6n del día 9 de marzo de 1983, aoornó la
expropiación de los teIT'6nos por el procedirrJlento de urg.mcia,
que prescribe la Ley de 16 d" diciembre de 1954, en su anicu,Q 52,
comunicándose a los propietarios y titulares de derecho afecta
dos por 1& mencionada obra, que se relacionan al final de este
escrito, Que deberán acudir al Ayuntamiento :le Daimiel el '~fa 20
de diciembre de 1983, a las horas que se indican. para que óunto
con el representante de la Administración. acompafJado del
Perito valorador, del Alcalde o Concejal en que delegue y de
mAs interesados, reunión previa al traslado a las fincas para
proceder al levantamiento del aeta de ocupación, en la que
se describirá el bien O derecho expropiado y 18 baré.n constar
todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros

A dicho acto. deberAn asistir 108 afectados (propietarios.
arrendatari08, etcétera) personalmente o bien representados
por persona debidamente autorizada para actuar en IU nombre.

Ciudad R8a1, e de diciembre de 1983.-El Representante de 1&
Administrac16n.-16.M2-E.

RELAe/ON QUE SE CITA

Superf1cle
• upropiar

Nt'imero Proplet&rlo Polf.aonO P....l& - DIo Ho...
- Ha

>
>

1 Fundación Poncemar. 74 114 30._ 20 10.00
2 María del Carmen Moreno Naranjo. 74 139 Z1,9931 :lO 11.00
3 Antonio Carrillo de Albornoz Moreno. 74 132 31,14.50 :lO 12.00
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 2 de diciembre de JM3, dt! la
Subsecretaria, por la. que se señala feCM de le
vantamiento de las netas previas a lo ocupact6n
de terrenos necesarios para las obras de RENFE.
«Supresión paso a nivel del punto kilométrico 8,852
de la Unea M adrid+Badajoz-, en el t4rmino mun¡"
cipal de Madrid.

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pe.-
decers~ en la, relación de bienes. derechos y prOPietarios afec
tados por el expediente de referencia, esta Subsecretaria, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de
Expropiación FCl'rZosa, ha resuelto fijar el dia 23 de diciembre
de 1983 y siguientes para proceder al levantamiento d~ las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos prdcisos para
las obras, situados en el término municipal de Madrid, y per
tenecientes al siguiente titular:

Finca, número l. Propietario: .AutomÓviles Talbot, S. A._,
Superlicie a expropiar: 700 metros cuadrados.

Dicho trámite seré. iniciado mediante una reunión previa en
los locales de la Junta Municipal del distrito de Villaverde.
calle Doctor Martín Arévalo, número 22, en Madrid, a las diez
horas del dia indicado, donde deberAn comparecer los Intere
.ados con los documentos que acrediten su personalidad y la
titularidad de los bienes y derechos afectados.

Maq.rid, 2 de diciembre de 1983.-El Subsecretario, por dele.
gación (Orden de 27 de diciembre de 1982), el Director general
de Servicios, .José Antonio SAnchez Velayos,

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN fU 28 de octubre de 1983 por la que le
.jercita el derecho d4 retracto 'obre una mo.
neda. R. 10/83.

Ilmos. Sres,: Visto el expediente del que :::e hará mérito y.
Resultando que, en la subasta celebrada por la Sala «Tarkis-,

el día 7 de abril de 1983, le tue adjudicado a don José María
Luengo Arroyo, con domicilio en Madrid, calle Veláz,quez. nú
mero 16, el lote número 56, Colonia PatriCia, AS Vives 165,3,
7,95 gr., por el precio de seiscientas ochenta y dos (682) pesetas;

Resultando que la Junta de CaliCicación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica .) ArtlsLca, e110 su
reunión ;el dia26 de abril de 1983, acordó por unanimidad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto
sobre la expresada obra. por considerarla de gr8....l interés para
el Museo Arqueológico Provincial de C6rdoba¡

Resultando. que, concedido a don José María Luengo Arroyo
el trámite de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente
Ley de Procedimiento AdlQinistrativo, éste no p"resent6 alega.
ciones en el plazo seflalado¡

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. el Reglamento para su a,pli

- caci6n de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Adminis
trativo, y demAs disposiciones de general aplicación, y

Considerando que conforme a lo dispuesto e.1 el articulo 81 de
Ja citada Ley de Expropiación Forzosa en los casos de expro
piación, venta pública. subasta o liquidación de bienes muebles
o inmJ.ebles de valor artístico histórico-arqueológico. el Estado
podré. ejercer para si u otra persona pública. el derecho de
retracto en un plazo de seis meses a partir de la fecha en Que
tenga conocimiento fehaciente de la transmisión y obligándose al
pago del precio en un periodo no superior a un elerclcio eco
nómico;


